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Facultad de Psicología- LIBRO DE ACTAS- Hoja nº 588, Acta 109. 

ACTA DE LA  JUNTA DE FACULTADORDINARIA CELEBRADA EL DIA 14 de JULIO de 2014: 

 

Orden del día:   

1. Aprobación, si procede, de actas de reuniones anteriores 

2. Informes del Decano 

3. Aprobación, si procede del Plan de Ordenación Docente de la Facultad 

 - Guías docentes 

 - Modificación del Horario 

 - Modificación del Calendario de Exámenes 

- Oferta de Asignaturas optativas en Grado en Logopedia y Máster en PGS 

4. Aprobación, si procede, de Proyectos de Formación de Profesorado en la Facultad 

5. Plazas de profesorado 

6. Asuntos de Trámite 

7. Ruegos y preguntas 

 

 

1. Aprobación, si procede, de actas de reuniones anteriores 

Se aprueban, por asentimiento, los proyectos de las actas 107 y 108. 

2. Informes del Decano. 

El Decano informa: 

� sobre el Máster en Psicología General Sanitaria (PGS): se impartirá el próximo curso 

2014-2015 y sustituirá al actual Máster en Psicología de la Salud. 

� Sobre el nuevo edificio de la Facultad: finalmente, se ha llegado a una vía de solución 

respecto a los requisitos exigidos por AENA: se ha modificado el proyecto del edificio, de 

modo que las 1ª y 2ª plantas se reubicarán en una sola planta. El proyecto definitivo 

estará terminado, probablemente, a finales de año y las obras podrían ponerse en 

marcha en el último trimestre del 2015. 

� El Servicio Central de Informática está elaborando un programa para la gestión de los 

TFGs y de los centros de prácticas externas. 

3. Aprobación, si procede del Plan de Ordenación Docente de la Facultad 

 

- Guías docentes: reunidas las Subcomisiones de Ordenación Académica y revisadas todas 

las guías docentes, se acordó lo siguiente: las guías docentes deben incluir, como 

requisitos imprescindibles, el procedimiento de evaluación, de acuerdo a los criterios 

establecidos en los Planes de Estudio de nuestra Facultad, y los resultados de aprendizaje, 

como concreción de las competencias que las asignaturas desarrollan. Así pues, se acordó 

que las guías docentes que no incluyan alguno de esos dos requisitos serán remitidas a los 

Departamentos para su revisión. 

Se propone, por tanto, aprobar las guías docentes y dejar pendientes para aprobar en una 

Junta posterior aquéllas que no incluyan los requisitos anteriormente mencionados.  
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La Junta lo aprueba por asentimiento 

 

 
- Modificación del Horario: se comentan brevemente algunos cambios menores en los 
horarios del curso 2014-2015, propuestos por profesores, que no afectan a la estructura y 
organización del horario; asimismo, se ha eliminado una asignatura optativa del primer 
semestre de 4º de Grado en Logopedia: Lingüística Clínica. 
 
- Modificación del Calendario de Exámenes: se han eliminado los exámenes de la 
asignatura optativa Lingüística Clínica, en las convocatorias de febrero y septiembre 2014-
2015. 
 
- Oferta de Asignaturas optativas en Grado en Logopedia y Máster en PGS:  

• Se propone que la asignatura del Grado en Logopedia Lingüística Clínica no se oferte 
para el próximo curso 2014-2015.  

• Se propone que las asignaturas optativas del Máster en PGS, Terapia Sexual y 
Evaluación e Intervención en Trastornos de la Conducta Alimentaria, no se oferten 
para el próximo curso 2014-2015.  

 

La Junta aprueba por asentimiento, para el próximo curso 2014-2015, las modificaciones 

en los horarios y calendarios de exámenes, así como la eliminación de las 3 asignaturas 

optativas. 

 

 

 

4. Aprobación, si procede, de Proyectos de Formación de Profesorado en la Facultad 

 

Se traen a la Junta varias propuestas de Proyectos de Formación del Profesorado de la Facultad 
de Psicología, que se integrarán en el Plan de Formación del PDI 2014-2015:  
 

- Grupo de Formación sobre Orientación Educativa, propuesto y organizado por varios 
centros, entre ellos, la Facultad de Psicología, y coordinado por la profesora Ángela 
Muñoz. 
 
La Junta lo aprueba por asentimiento 

 

 
- Definición de los recursos necesarios para la docencia de las asignaturas de los Grados 

de Psicología y Logopedia: se trata de un proyecto que contempla el análisis de los 
recursos necesarios para la adquisición de las competencias exigidas en las asignaturas 
(número de horas de docencia, de actividades prácticas, seminarios, número de 
alumnos por grupo, etc.) 

  
 La Junta lo aprueba por asentimiento 

 

- Definición de resultados de aprendizaje y procedimientos de evaluación de Grado en 

Psicología y Grado en Logopedia. Se trata de un proyecto que contempla el trabajo 
conjunto del profesorado para traducir, de forma genérica, las competencias 
contempladas en los Grados en Psicología y en Logopedia, en resultados de 
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aprendizaje, definiendo los procedimientos apropiados para la evaluación de los 
mismos. 

 
 La Junta lo aprueba por asentimiento 

 

 

 

5. Plazas de profesorado 

 
El Departamento de PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN, solicita: 

 
 • 1 Plaza de PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD por la acreditación del profesor   
 David Cantón Cortés. Se propone tribunal. 

 

 

La Junta lo aprueba por asentimiento 

 

 
 
6. Asuntos de Trámite 
 

 

7. Ruegos y preguntas  

 
 
Sin nada más que tratar se levanta la sesión  

 
 

EL DECANO      LA  SECRETARIA 

 

 

 

  Julián Almaraz Carretero           Francisca M. Vera Fernández 

 

 

 


